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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 7 MAR, 2026

2026-5-1-0001100 VISTO: las transferencias a realizar a los Gobiernos Departamentales de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 613 y siguientes de la Ley de 
Presupuesto Nacional N° 20.446, de 16 de diciembre de 2025, y el literal C) 
del artículo 214 de la Constitución de la República, relativo a la participación 
de los Gobiernos Departamentales en los recursos nacionales;

RESULTANDO: I) que el literal C) del artículo 214 de la Constitución de la
República establece la participación de los Gobiernos Departamentales en un 
porcentaje de los recursos nacionales;

II) que la Ley de Presupuesto Nacional N° 20.446, 
instrumenta dicho mandato constitucional, fijando un monto mínimo 
garantizado hasta tanto se determine el monto definitivo de los recursos 
nacionales correspondientes al ejercicio inmediato anterior, expresado a 
valores del Ejercicio 2026;

III) que, a tales efectos, corresponde autorizar la 
transferencia del monto mínimo ajustado para el Ejercicio 2026;

CONSIDERANDO: que el Tribunal de Cuentas, en sesión del 11 de febrero 
de 2026, comete a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de 
Economía y Finanzas la intervención del gasto una vez dictada la resolución 
por parte del Ordenador competente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o) Autorízase la transferencia del monto mínimo resultante de la partida 
presupuestal correspondiente a los Gobiernos Departamentales, hasta la 
suma de $ 24.077:326.252 (pesos uruguayos veinticuatro mil setenta y siete 
millones trescientos veintiséis mil doscientos cincuenta y dos), de acuerdo con 
lo establecido en la normativa vigente.

2o) La erogación resultante se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos 
Créditos”, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría”, 
Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Programa 492 “Apoyo a los Gobiernos
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Departamentales y Locales”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, Grupo 5 
“Transferencias”.

INTENDENCIA
Objeto del 

Gasto
% participación Montos

Artigas 514.022 0,0568 1.182:985.897

Canelones 514.023 0,1009 2.101:466.145

Cerro Largo 514.024 0,0583 1.214:226.722

Colonia 514.025 0,0489 1.018:450.887

Durazno 514.026 0,0513 1.068:436.206

Flores 514.027 0,0278 578:996.619

Florida 514.028 0,0452 941:390.186

Lavalleja 514.029 0,0442 920:562.969

Maldonado 514.030 0,0792 1.649:515.547

Paysandú 514.031 0,0644 1.341:272.742

Río Negro 514.032 0,0474 987:210.062

Rivera 514.033 0,0532 1.108:007.918
Rocha 514.034 0,0503 1.047:608.990

Salto 514.035 0,0681 1.418:333.443

San José 514.036 0,0419 872:660.371

Soriano 514.037 0,0534 1.112:173.361

Tacuarembó 514.038 0,0629 1.310:031.918

Treinta y Tres 514.039 0,0458 953:886.516

Montevideo 514.040 0,129 3.250:109.753

TOTAL 24.077:326.252

3o) Comuniqúese al Tribunal de Cuentas y pase a la División Contabilidad y 
Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas a sus efectos.
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